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Decreto, o en el que la propia Administración estime opor-
tuno. Sin costas».

En su virtud, este Organismo, de conformidad con
lo establecido en el art. 118 de la Constitución, y la asun-
ción competencial derivada de los Decretos 132/1996,
de 16 de abril, de reestructuración de Consejerías y
271/1996, de 4 de junio, por el que se establece la estruc-
tura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente y de
la Agencia de Medio Ambiente, ha dispuesto la publicación
de dicho fallo en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
y cumplimiento en sus propios términos de la expresada
Sentencia.

Sevilla, 14 de octubre de 1996.- El Presidente, Luis
García Garrido.

RESOLUCION de 15 de octubre de 1996, de
la Agencia de Medio Ambiente, por la que se empla-
za a los terceros interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo núm. 977/96-S.3.ª, interpuesto
por don Juan Daniel Sos Feces, ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevi-
lla, se ha interpuesto por don Juan Daniel Sos Feces, recur-
so contencioso-administrativo núm. 977/96-S.3.ª, contra
la Resolución del Delegado Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente de 5 de febrero de 1996, desesti-
matoria del Recurso Extraordinario de Revisión interpuesto
contra la Resolución de 11 de noviembre de 1991 de
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio
Ambiente en Sevilla, recaída en el expediente sancionador
núm. 69/91, instruido por infracción administrativa a la
normativa vigente en materia de Conservación de los Espa-
cios Naturales Protegidos. En consecuencia, y a tenor de
lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 977/96-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas
personas, terceros interesados a cuyo favor hubieren deri-
vado o derivaren derechos por la Resolución impugnada
para que comparezcan y se personen en autos ante la
referida Sala, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 15 de octubre
de 1996.- El Presidente, Luis García Garrido.

RESOLUCION de 16 de octubre de 1996, de
la Agencia de Medio Ambiente, por la que se empla-
za a los terceros interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1459/95-S.1.ª, inter-
puesto por don José Ortega Sánchez, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevi-
lla, se ha interpuesto por don José Ortega Sánchez, recurso
contencioso-administrativo núm. 1459/95-S.1.ª, contra la
Resolución del Presidente de la Agencia de Medio Ambiente
de 12 de mayo de 1995, desestimatoria del Recurso Ordi-

nario interpuesto contra la Resolución de 31 de enero de
1994 de la Delegación Provincial de la Consejería de Agri-
cultura y Pesca en Huelva, recaída en el expediente san-
cionador núm. 10/93, instruido por infracción adminis-
trativa a la normativa vigente en materia Forestal. En con-
secuencia, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64 de
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1459/95-S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas
personas, terceros interesados a cuyo favor hubieren deri-
vado o derivaren derechos por la Resolución impugnada
para que comparezcan y se personen en autos ante la
referida Sala, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 16 de octubre
de 1996.- El Presidente, Luis García Garrido.

RESOLUCION de 17 de octubre de 1996, de
la Agencia de Medio Ambiente, por la que se empla-
za a los terceros interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1568/96-S.1.ª, inter-
puesto por doña Ascensión Monte Serrano, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevi-
lla, se ha interpuesto por doña Ascensión Monte Serrano,
recurso contencioso-administrativo núm. 1568/96-S.1.ª,
contra la Resolución del Presidente de la Agencia de Medio
Ambiente de 12 de junio de 1996, desestimatoria del
Recurso Ordinario interpuesto contra la Resolución de 7
de febrero de 1996 de la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Medio Ambiente en Córdoba, recaída en el expe-
diente sobre solicitud de autorización para realizar un son-
deo en parcela de su propiedad. En consecuencia, y a
tenor de lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1568/96-S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas
personas, terceros interesados a cuyo favor hubieren deri-
vado o derivaren derechos por la Resolución impugnada
para que comparezcan y se personen en autos ante la
referida Sala, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 17 de octubre
de 1996.- El Presidente, Luis García Garrido.

RESOLUCION de 17 de octubre de 1996, de
la Agencia de Medio Ambiente, por la que se empla-
za a los terceros interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo núm. 2589/96-S.2.ª, inter-
puesto por don Isidro Cano Luque, ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía.
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Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Gra-
nada, se ha interpuesto por don Isidro Cano Luque, recurso
contencioso-administrativo núm. 2589/96-S.2.ª, contra la
Resolución del Presidente de la Agencia de Medio Ambiente
de 2 de mayo de 1996, desestimatoria del Recurso Ordi-
nario interpuesto contra la Resolución de 18 de diciembre
de 1995 de la Delegación Provincial de la Consejería de
Medio Ambiente en Jaén, recaída en el expediente san-
cionador núm. M-80/95, instruido por infracción admi-
nistrativa a la normativa vigente en materia Forestal. En
consecuencia, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 2589/96-S.2.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas
personas, terceros interesados a cuyo favor hubieren deri-
vado o derivaren derechos por la Resolución impugnada
para que comparezcan y se personen en autos ante la
referida Sala, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, a 17 de octubre
de 1996.- El Presidente, Luis García Garrido.

RESOLUCION de 18 de octubre de 1996, de
la Agencia de Medio Ambiente, por la que se empla-
za a los terceros interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1163/96-S.3.ª, inter-
puesto por doña Pilar Cañuelo Herruzo, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevi-
lla, se ha interpuesto por doña Pilar Cañuelo Herruzo,
recurso contencioso-administrativo núm. 1163/96-S.3.ª,
contra la Resolución del Presidente de la Agencia de Medio
Ambiente de 8 de marzo de 1996, desestimatoria del Recur-
so Ordinario interpuesto contra la Resolución de 22 de
noviembre de 1995 de la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Medio Ambiente en Córdoba, recaída en el expe-
diente sancionador núm. 22/95, instruido por infracción
administrativa a la normativa vigente en materia Forestal.
En consecuencia, y a tenor de lo dispuesto en el artículo
64 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1163/96-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas
personas, terceros interesados a cuyo favor hubieren deri-
vado o derivaren derechos por la Resolución impugnada
para que comparezcan y se personen en autos ante la
referida Sala, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 18 de octubre
de 1996.- El Presidente, Luis García Garrido.

RESOLUCION de 18 de octubre de 1996, de
la Agencia de Medio Ambiente, por la que se empla-
za a los terceros interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1567/96-S.1.ª, inter-
puesto por don Rafael Camacho Benítez, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevi-
lla, se ha interpuesto por don Rafael Camacho Benítez,
recurso contencioso-administrativo núm. 1567/96-S.1.ª,
contra la Resolución del Presidente de la Agencia de Medio
Ambiente de 29 de abril de 1996, desestimatoria del Recur-
so Ordinario interpuesto contra la Resolución de 12 de
enero de 1995 de la Delegación Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente en Córdoba, recaída en el expediente
sancionador núm. 117/94, instruido por infracción admi-
nistrativa a la normativa vigente en materia Forestal. En
consecuencia, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1567/96-S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas
personas, terceros interesados a cuyo favor hubieren deri-
vado o derivaren derechos por la Resolución impugnada
para que comparezcan y se personen en autos ante la
referida Sala, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 18 de octubre
de 1996.- El Presidente, Luis García Garrido.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 15 de octubre de 1996, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se
publica la relación de ayudas concedidas en materia
de Zonas con Especial Problemática Social en la
provincia al amparo de la Orden que se cita.

Ayudas públicas concedidas por la Delegación Pro-
vincial de Asuntos Sociales de Málaga, al amparo de la
Orden de 22 de enero de 1996 (BOJA núm. 23, de 17
de febrero de 1996) por la que se establecen las normas
requeridas de las referidas ayudas en materia de Zonas
con Especial Problemática Social.

Entidad: Asoc. Tercera Edad Hnos. Unidos.
Programa: Equipamiento.
Importe: 779.575 ptas.

Entidad: Asoc. Tercera Edad Hnos. Unidos.
Programa: Ocio y Tiempo Libre.
Importe: 275.000 ptas.

Entidad: APA Zamaira C. 26 de Febrero.
Programa: Escuela de Verano.
Importe: 400.000 ptas.

Entidad: APA C.P. Cerro Coronado.
Programa: Escuela Verano.
Importe: 400.000 ptas.


